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CONSTANCIA:  Pasa al despacho del señor Juez informando que nuevamente el apoderado de los demandados 
solicitó reprogramar la audiencia. Bucaramanga, 4 de julio del 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2022-00113-00 

 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 

 
Con providencia del 22 de junio de 2023, el Despacho atendió 
favorablemente la solicitud del apoderado de los demandados para 
reprogramar la fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 372 
del C.G.P., porque para la misma data (15/08/23) tenía audiencia en otro 
Despacho judicial y además, solicitó tener en cuenta que del 15 de 
septiembre al 6 de octubre hogaño, el representante legal de uno de los 
demandados estaría fuera del país. 
 
Habiéndose señalado entonces el 25 de agosto hogaño para la realización 
de la vista pública, el mismo apoderado solicitó nuevamente aplazamiento 
de la misma, solicitando que se tenga en cuenta su agenda de audiencias 
en otros despachos para los meses de julio a noviembre de 2023 y la 
ausencia de los representantes legales de uno de sus prohijados. 
 
Al respecto el Despacho pone de presente y reitera lo manifestado en el auto 
referido, en cuanto tiene que ver con lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 
3 del artículo 372 ibidem: 
 

«Si la parte y su apoderado o sólo la parte se excusan con 
anterioridad a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva 
fecha y hora para su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La 
audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 
ningún caso podrá haber otro aplazamiento». 

 
 
En cuanto a las causales de eventual inasistencia del apoderado designado 
por los demandados, se recuerda que en los poderes conferidos por los 
representantes legales de EME INGENIERÍA S.A. BIC y MANUEL JOSÉ 
BLANCO DÍAZ S.A.S., se otorgó la facultad de sustituir y reasumir el 
mandato, (que no requiere facultad expresa en todo caso), lo cual evita que 
estas partes adolezcan de apoderado en la fecha señalada; y en lo que toca 
con la salida del país del representante legal de uno de los demandados, al 
margen que se tuvo en cuenta en auto anterior y no interfiere con la fecha 
ya señalada, se recuerda que con el uso de las tecnologías y la virtualidad 
que facilita la celebración de las audiencias, es posible conectarse desde 
cualquier lugar del mundo. 
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Como puede verse, el Despacho atendió estrictamente la norma citada y por 
virtud de la misma, no es posible aplazar por segunda vez la vista pública, 
por lo que la solicitud elevada por el apoderado de los demandados se 
NIEGA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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